
que, el 19 de diciembre del 2020 al 11 de enera del
presente año, na coffen términos, por enconf¡arse el juzgado en la vacancia

judicial. Los Pafios 12 de enetv del 2A21.

LUZ MIREYA DELGADO N/ÑO
Secretaria.

Radicado: 202A-Affi3A. D.E. U. M. H.

JUZGADO DE FAMIUA LAS PANAS

Los Patios, veinte de enero del dos mil veintiuno_

La señara $llARtA CLAUDIA MORALES BERNAL, a través de apoderada judicial
presenta demanda de Declaracíón de Existencia de tJnión Maritat de hecho, en
CONTTA dE IOs señores LAURA MARGARITA, ISABEL CR/SflNA, LIJZ BEATRIZ,
JA¡RO ALBERTA V\LLAMIZAR ,VTEIO Y ANGELICA DEL PILAR, CLAUD¡A
FERNANDA, CARTOS ALEJARDRA VÍLLAM\ZAR MORALES en su calidad de
hiios deÍseñor CARTOS ADOLFO V\L¡-AM\ZAR AITEIO (Faftecido) y en contra de
los Herederas lndeterminados del causante PEDRO FRAA/C/SCO VTLLAMTZAR
NIETO.

Revrsada la dernanda, se advierte, que reúne las exigencias de la ley, por tanta,
se pracederá a decretar su admisión, debiéndose darle eÍ trámite verbal previsto
en el art. 368 y ss., del C.G.P.; siendo precrso natificar personalmenfe esfe
proveído a la parte demandada, corriéndole trastado por ténnino de veinte (20)
días.

Teniendo en cuenta, que la presente ac.ción se drr§e en contm de los herederas
indetenninados del fattecida PEDRO FRAíVCISCA WLLAMTZAR NIETO, se ardena
su emplazamiento, conforme la dispuesto en el articulo l0g dei e.G.p., en
concordancia con el artículo 10 del Decreto No. 806 det 202A.

Por la expuesto, el JUZGADO DE FAM\L\A DE tOS PAñOS ff.S.

RESUELVE:

PRMERA: ADMITIR la presente demanda de Declaración de Existencía de f.Jnión
Marital de t¡echo, promovida por la señora MARTA )LAUDIA MORAIES
BERNAL, a través de mandataria judicia! en contra de /os señores LAURA
MARGARITA, ISABET CR'SIITVA, LUZ BEATRIZ, JAIRO ALBERTO VILLAMIZAR
META Y ANGELICA DEL PILAR, CLATJDIA FERT\IATVDA, CARIOS ALEJARDRO
VILLAMIZAR MORALES en su calidad de hijos def señor CARLOS ADALFO
VILIAMIZAR NÍETO (Fallecida) y en contra de los Herederos tndeterminados det
causante PEDRO FRANCTSCO VTLLAMTZAR NIETO.
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SEGUNDO: TRAMÍTAR la actuación por el procedimiento verba{ ccntemplaclo en
el A,4 368¡ ssCel CGe

-!;3EiC ,rr,^r i,,5,r rj,!,R CenSO,narritC,nlg osie Dr.C,,¡e,'dA al e.\: tfe¡nO paStVO en lalC'.na tnd¡CaCa en el Art. 290 ¡biAem CC,rné,ndAt,e ¡,.aS/a,fo por termtnO de veinte
(20) días

CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del fattecido ?EDRO
FRANC/SCO VILLAMIZAR NIETO, se ordena su emplazamiento, conforme lo
dispuesfo en el artículo 108 det C.G.P., en concordancia con el artículo 10 det
Decreto 806 del 2020.

QUINTO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de ta carga
procesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, conforme 

-lo

dispuesto en el artículo 317 del C.G.p.

sEXro. RECoNocER a ta Dra. sHtRLEy KATHERTNE AVELLANEDA, como
mandataria iudicial de la demandante, conforme el poder allí conferido.

NOTIFIQUESE

Juez de Familia Los Pafibs
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